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Rad. 680013110004-2021-00202-00 SUCESION 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 29 de agosto de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 502 del CGP dispone que “Cuando se hubieren dejado de inventariar 
bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo adicionales. De ellos se 
correrá traslado por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en 
audiencia que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento de dicho traslado.” 
 
Con fundamento en lo anterior y para los efectos contemplados en el inciso 1º del 
artículo 502 del CGP, córrase traslado por el término de tres (3) días de los 
inventarios y avalúos adicionales presentados el 25/07/2022 2:38PM por la Dra. LUZ 
MARY RINCON. (Fl 726 a 731). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Proyectó: Erika A.  

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 097 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 30 DE AGOSTO 
DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  
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ADICION A LA SUCESION RAD 2021-202

Luz Mary Rincon <luzmaryrinconabogada@gmail.com>
Lun 25/07/2022 2:38 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga
<j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jurienlinea@outlook.es
<jurienlinea@outlook.es>;elineta0315@hotmail.com <elineta0315@hotmail.com>

Cordial saludo de la manera más respetuosa, me permito allegar escrito de adición de  inventario y
avalúo para su respectivo trámite.

agradezco su atencion

Cordialmente,

ABG LUZ MARY RINCÓN 
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Abogada 

 

Email: abogadosasociadosryr@gmail.com; 
 luzmaryrinconabogada@gmail.com; 

Tel: 3168482934 

Señora: 

JUEZA CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Dra. ANA LUZ FLOREZ MENDOZA 

 

 

 

REFERENCIA:      INVENTARIO Y AVALUOS  

DEMANDANTE:    CECILIA CALDERON MARTINEZ  

DEMANDADO:     JOSE CRUZ CALDERON CARREÑO- ROSA MARIA MARTINEZ 

RADICADO:         2021-202 

 

 

LUZ MARY RINCON, mayor de edad identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional número 

259165 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición 

de apoderada de la parte interesada dentro de la adjudicación de la 

sucesión, ateniendo a lo dispuesto del auto de fecha 18 de julio de 2022, por 

medio del presente me permito allegar escrito de adición de inventarios y 

avalúos de la sucesión en cuestión, para que se tenga en cuenta dentro del 

curso del mismo muy comedidamente me permito presentar ADICION a la 

sucesión de inventarios y avalúos conforme al artículo 502 del C.G.P, 

respecto de la presente Litis, en los siguientes términos: 
 

ADICION AL INVENTARIOS Y AVALUOS 

ACTIVO 

Semovientes  

Especie    Genero      Cantidad         Edad       Valor  Total  

Bovina Ternero  02- m  2 meses  $600.000 1.200.000 

      

 

TOTAL, ACTIVO ADICIONAL $ 1.200.000 MIL PESOS. 

 

 

SUMA DEL ACTIVO PASIVO: 

………………………………………………………………..………………..$20.000.00 

MILLONES DE PESOS. 

 

Correspondiente a contrato de compraventa de bien inmueble suscrito 

entre el causante José Cruz Calderón Martínez y el señor Néstor Calderón 

Martínez. 

 

Lo anterior, bajo la gravedad de juramento, declaramos que no existen otros 

activos o pasivos que inventariar ni relacionar ni adicionar a este proceso. 

 

 

Anexo: Compra venta de bien inmueble. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

ABG.LUZ MARY RINCON 
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